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También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo 
acuerdo de las Administraciones intervinientes, así como por decisión 
unilateral de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumpli-
miento grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos 
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Badolatosa.

Séptima. Resolución de dudas y controversias.–Las dudas y contro-
versias que puedan surgir en la interpretación y aplicación de este Conve-
nio serán resueltas con carácter ejecutivo por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla Segura.
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Badolatosa, Luis Romero
Sánchez. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 16247 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2005, de la Confede-

ración Hidrográfica del Guadalquivir, por la que se dis-
pone la publicación de las cuentas anuales del organismo 
correspondientes al ejercicio 2004.

La Orden EHA77/2005 de 21 de marzo, por la que se regula el procedi-
miento de obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas 
anuales para las entidades estatales de derecho público a las que sea de 
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institu-
cional del Estado, en el punto 3, dispone que «Las entidades deberán 
publicar en el “Boletín Oficial del Estado” la información de las cuentas 
anuales que determine la Intervención General del Estado de acuerdo con 
el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria. Hasta tanto no se determine dicha información por la interven-
ción General de la Administración del Estado, se publicará al menos el 
“Resumen de las cuentas anuales”...».

De conformidad con lo establecido y una vez aprobadas las cuentas 
anuales del Organismo con fecha 19 de julio de 2005, se dispone la publi-
cación del resumen de las mismas, para general conocimiento

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.–El Presidente, Francisco Tapia Gra-
nados.

CUENTAS ANUALES 2004

Memoria

ORGANIZACIÓN, COMPETENCIAS, ÁMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAMIENTO

Y COORDINACIÓN

Configuración y funciones

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio) los organismos de cuenca, con la deno-
minación de Confederaciones Hidrográficas, son Organismos Autónomos 
de los previstos en el artículo 43.1.a de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y funcionamiento de la Administración General del Estado, 
adscritos a efectos administrativos al Ministerio de Medio Ambiente.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, como Organismo de 
Cuenca, dispone de autonomía para regir y administrar por sí los intere-
ses que les sean confiados; para adquirir y enajenar los bienes y derechos 
que puedan constituir su propio patrimonio; para contratar y obligarse y 
para ejercer ante los Tribunales todo género de acciones, sin más limita-
ciones que las impuestas por las leyes. Sus actos y resoluciones ponen fin 
a la vía administrativa.

El ámbito territorial de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, de acuerdo con el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, comprende el 
territorio de la cuenca hidrográfica del Guadalquivir, así como los de las 
cuencas hidrográficas que vierten al Océano Atlántico desde el límite de 
los términos municipales de Palos de la Frontera y Lucena del Puerto 
(Torre del Loro) y el límite de los términos municipales de Tarifa y Al-
geciras.

La sede del Organismo radica en Sevilla, existiendo delegaciones en 
Córdoba, Jaén, Granada y Jerez de la Frontera.

Sus funciones vienen determinadas en el citado texto legal:

a) Elaboración del Plan Hidrológico de Cuenca, así como su segui-
miento y revisión.

b) Administración y control del dominio público hidráulico.
c) Administración y control de los aprovechamientos de interés 

general o que afectan a más de una Comunidad Autónoma.
d) Proyecto, construcción y explotación de las obras realizadas con 

cargo a los fondos propios del Organismo, y las que les sean encomenda-
das por el Estado.

e) Las que se deriven de los Convenios con Comunidades Autóno-
mas, Corporaciones Locales y otras entidades públicas o privadas, o de 
los suscritos con los particulares.

Las atribuciones y cometidos de la Confederación son:

a) Otorgamiento de autorizaciones y concesiones referidas al domi-
nio público hidráulico.

b) Inspección y vigilancia del cumplimiento de las condiciones.
c) Realización de aforos, estudios de hidrología, información sobre 

crecidas y control de calidad de las aguas.
d) Estudio, proyecto, ejecución, conservación y mejora de las obras 

incluidas en sus propios planes, así como de aquellas otras que se les 
pudieran encomendar.

e) Definición de objetivos y programas de calidad, de acuerdo con la 
planificación hidrológica.

f) Realización, en el ámbito de sus competencias, de planes, progra-
mas y acciones que tengan como objetivo una adecuada gestión de las 
demandas, a fin de promover el ahorro y la eficiencia económica y 
ambiental de los diferentes usos del agua mediante el aprovechamiento 
global e integrado de las aguas superficiales y subterráneas.

g) Prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el 
cumplimiento de sus fines específicos y, cuando le fuera solicitado, el 
asesoramiento a la Administración del Estado, Comunidades Autónomas, 
Corporaciones Locales y demás entidades públicas o privadas, así como a 
los particulares.

Organización

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Aguas, son órganos de 
Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir la Junta de 
Gobierno y el Presidente. Son órganos de gestión, en régimen de partici-
pación, la Asamblea de Usuarios, la Comisión de Desembalse, las Juntas 
de Explotación y las Juntas de Obras. Es órgano de planificación el Con-
sejo del Agua de la cuenca.

Órganos de Gobierno

Le corresponde a la Junta de Gobierno:

a) Proponer el plan de actuación del Organismo.
b) Formular sus presupuestos.
c) Concertar, en su caso, las operaciones de crédito necesarias.
d) Preparar los asuntos que se hayan de someter al Consejo del 

Agua.
e) Adoptar los acuerdos relativos a los actos de disposición sobre el 

Patrimonio del Organismo.
f) Declaración de acuíferos sobreexplotados y la determinación de 

los perímetros a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Aguas.
g) En general, deliberar sobre aquellos asuntos que sean sometidos a 

su consideración por cualquiera de sus miembros.

Corresponde al Presidente de la Confederación:

a) Ostentar la representación legal del Organismo.
b) Presidir la Junta de Gobierno, la Asamblea de Usuarios, la Comi-

sión de Desembalse y el Consejo del Agua.
c) Cuidar de que los acuerdos de los órganos colegiados se ajusten a 

la legalidad vigente.
d) Desempeñar la superior función directiva y ejecutiva del orga-

nismo.
e) En general, el ejercicio de cualquier otra función que no esté 

expresamente atribuida a otro órgano.

La composición de la Junta de Gobierno es la siguiente:

La preside el Presidente de la Confederación. Hay dos vicepresidentes: 
el primero es el representante de la Comunidad Autónoma andaluza y el 
segundo, el Presidente de la Comunidad de Regantes del Valle Inferior del 
Guadalquivir.

Hay 25 vocalías: 5 por la Administración del Estado (de los Ministe-
rios de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Economía y 
Hacienda, Industria y Defensa); 8 por las cuatro comunidades autóno-
mas del ámbito territorial de la cuenca (Andalucía, con 5 vocales y 
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Castilla-La Mancha, Murcia y Extremadura representadas con 1 vocal 
cada una). Por los usuarios 9 vocales, representando: 3 a abasteci-
miento a poblaciones, 4 a regadíos, 1 a usos energéticos y 1 a otros 
usos. La Confederación nombra a otros 3 vocales, que también le 
representan, junto al Presidente, y que son el Director Técnico, el 
Comisario de Aguas y el Jefe de la Oficina de Planificación Hidroló-
gica. El Secretario es el Secretario General de la Confederación.

Órganos de gestión en régimen de participación

La Asamblea de Usuarios, integrada por todos aquellos que forman 
parte de las Juntas de Explotación, tiene por finalidad coordinar la explo-
tación de las obras hidráulicas y de los recursos de agua en toda la 
cuenca, sin menoscabo del régimen concesional y de los derechos de los 
usuarios.

Las Juntas de Explotación tienen por finalidad coordinar, respetando 
los derechos derivados de las correspondientes concesiones y autoriza-
ciones, la explotación de las obras hidráulicas y de los recursos de agua 
en aquél conjunto de ríos, río, tramos de río o unidad hidrogeológica, 
cuyos aprovechamientos están especialmente interrelacionados.

Las Juntas de Explotación están integradas por los siguientes 
miembros: el Director Técnico, que ostenta su presidencia. Actúa 
como Secretario de las mismas un funcionario designado por el Direc-
tor Técnico. Como asesores, con voz pero sin voto, están integrados en 
las Juntas un representante del Ministerio de Industria y Energía y otro 
del de Agricultura, Pesca y Alimentación. El resto de los componentes 
son: dos por la Junta de Andalucía y uno por cada una de las otras tres 
comunidades con presencia en las cuencas de la zona del Guadalqui-
vir. Por parte de la Confederación los mismos tres Directores que for-
man parte de la Junta de Gobierno, así como, igualmente, el Secretario 
General.

Corresponde a la Comisión de Desembalse, deliberar y formular 
propuestas a la Presidencia del organismo sobre el régimen adecuado 
de llenado y vaciado de los embalses y acuíferos de la cuenca. Compo-
nen la Comisión, un Presidente, el de la Confederación, y tres vocales 
natos: el Comisario de Aguas, el Director Técnico y el Jefe de Explota-
ción, actuando este último como secretario. Por parte de la Adminis-
tración del Estado un vocal por cada uno de los Ministerios de Agricul-
tura y de Industria, y otro por la compañía Red Eléctrica de España, 
S.A. Por parte de los usuarios, hasta 51, nombrados por la Asamblea de 
Usuarios.

Órgano de Planificación

Como órgano de planificación se constituye el Consejo del Agua de la 
cuenca, cuyo cometido es elevar al Gobierno, a través del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, el Plan Hidrológico de la 
cuenca y sus ulteriores revisiones. Lo preside el Presidente de la Confede-
ración. El primer vicepresidente es el representante de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y el segundo el Presidente de los regantes. Los 
vocales son: uno por cada uno de los Ministerios de Economía, Interior, 
Administraciones Públicas, Sanidad y Defensa, dos por Industria y tres 
por cada uno de los de Agricultura y Obras Públicas. A ellos hay que aña-
dir 12 vocales por las autonomías (6 Andalucía y 2 por las tres restantes); 
3 de la Confederación: Comisario de Aguas, Director Técnico y el Jefe de 
la Oficina de Planificación Hidrológica (con voz pero sin voto); 17 vocales 
más, por los usuarios; 6 por Abastecimiento, 8 por regadíos, 2 por usos 
energéticos y 1 por usos industriales. El Secretario es el de la Confedera-
ción.

Estructura Orgánica

La estructura orgánica está definida en el Real Decreto 984/1989, cons-
tando de cuatro unidades, dos con nivel de Subdirección General y dos 
con nivel de Servicios, con dependencia directa de la Presidencia. Las 
unidades son:

Presidente: Don Francisco Tapia Granados.
Comisaría de Aguas: Don Javier Serrano Aguilar.
Dirección Técnica: Don Juan Francisco Saura Martínez.
Oficina de Planificación Hidrológica: Don Agustín Argüelles Martín.
Secretaría General: Don Pedro J. Gómez Galán.

Organización contable

Dada su condición de Organismo Autónomo, a la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir le es de aplicación la Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, 
formando y rindiendo sus cuentas de acuerdo con los principios y normas 
de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad Pública. La 
Confederación constituye, pues, una entidad contable a los efectos previs-
tos en la Instrucción citada, que aplica el modelo contable centralizado, tal 
y como se define en la regla 12 de la Instrucción, de modo que se centraliza 
en el Servicio de Presupuestos y Contabilidad, integrada en el Area Econó-
mica de la Secretaria General, cuyo Jefe es el funcionario don Ignacio Ber-
nal Martínez, el registro de todas las operaciones, con independencia del 
lugar físico donde se genere o capture la información. Las cuentas anuales 
tienen, en consecuencia, carácter unitario y muestran la situación patrimo-
nial y financiera de la entidad contable en su conjunto.

De acuerdo con la Instrucción de 1 de febrero de 1996, corresponde al 
Presidente de la Confederación:

a) Organizar la contabilidad de conformidad con la Instrucción y 
demás normas dictadas por el Ministerio de Economía y Hacienda y las 
instrucciones recibidas de la Intervención General de la Administración 
del Estado.

b) Establecer las normas de funcionamiento interno que regulan los 
procedimientos administrativos a través de los cuales se desarrolla la 
gestión contable. Los métodos y procedimientos que se han establecido 
garantizan el registro en el Sistema de Información Contable de todos los 
hechos contables, en el oportuno orden cronológico, y con la menor 
demora posible desde que se producen.

c) Organizar un adecuado sistema de archivo y conservación de toda la 
documentación e información contable, que además de garantizar su integri-
dad física, permita poner a disposición del Tribunal de Cuentas y de los demás 
órganos de control los justificantes, documentos, cuentas o registros del Sis-
tema de Información Contable por ellos solicitados en los plazos requeridos.

En este marco organizativo, el soporte informático facilitado por la 
Intervención General de la Administración del Estado (SIC) garantiza la 
coherencia, exactitud y automatismo de las anotaciones que, para cada 
una de las anotaciones contables, se deban producir en los diferentes 
registros a los que la operación afecte.

Todo hecho que deba dar lugar a anotaciones en el Sistema de Infor-
mación Contable habrá de estar debidamente acreditado con el corres-
pondiente justificante que ponga de manifiesto su realización. El registro 
de las operaciones se realiza mediante la captura en el sistema de los 
datos que figuran reflejados en el oportuno documento contable o de 
captura de datos. Los documentos contables, según los casos, pueden ser 
individuales de forma que recojan una sola operación, o bien, en su caso, 
podrán ser relaciones que agrupen los datos correspondientes a varias 
operaciones de un mismo tipo. Para que los datos puedan ser incorpora-
dos al sistema, será necesario que los documentos vengan debidamente 
autorizados por quien tenga atribuidas facultades para ello según las nor-
mas de procedimiento que sean aplicables en cada caso. En todo docu-
mento que haya producido anotaciones en contabilidad deberá figurar 
una diligencia de toma de razón acreditativa, como mínimo, de la fecha, el 
número de asiento y el importe con que dicho documento hubiese que-
dado registrado. 



BOE núm. 234 Viernes 30 septiembre 2005 32405

  



32406 Viernes 30 septiembre 2005 BOE núm. 234

  



BOE núm. 234 Viernes 30 septiembre 2005 32407

  



32408 Viernes 30 septiembre 2005 BOE núm. 234

  

BANCO DE ESPAÑA
 16248 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 29 de septiembre de 2005, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consi-
deración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2063 dólares USA.
1 euro =  135,92 yenes japoneses.
1 euro =  0,5731 libras chipriotas.
1 euro =  29,610 coronas checas.
1 euro =  7,4626 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68260 libras esterlinas.
1 euro =  248,75 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6961 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9009 zlotys polacos.
1 euro =  9,3715 coronas suecas.
1 euro =  239,53 tolares eslovenos.
1 euro =  38,870 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5578 francos suizos.
1 euro =  75,72 coronas islandesas.
1 euro =  7,8160 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  7,4345 kunas croatas.
1 euro =  3,5527 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,3800 rublos rusos.
1 euro =  1,6270 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,5831 dólares australianos.
1 euro =  1,4155 dólares canadienses.

1 euro =  9,7626 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,3590 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  12.430,92 rupias indonesias.
1 euro =  1.251,05 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5479 ringgits malasios.
1 euro =  1,7386 dólares neozelandeses.
1 euro =  67,462 pesos filipinos.
1 euro =  2,0362 dólares de Singapur.
1 euro =  49,529 bahts tailandeses.
1 euro =  7,6876 rands sudafricanos.

 Madrid, 29 de septiembre de 2005.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL MERCADO DE VALORES

 16249 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2005, de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, por la que se da publici-
dad a la baja de la Sociedad Gestora de Carteras, Unicorp 
Patrimonio, SGC, S.A., en el Registro de Sociedades Gesto-
ras de Cartera correspondiente de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

Mediante la presente Resolución se dispone la publicación de la revoca-
ción de autorización y baja de Unicorp Patrimonio, SGC, S.A., del Registro 
Administrativo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el que 
figura inscrita con el número 132, como consecuencia de los acuerdos adop-
tados en la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas cele-
brada el 21 de mayo de 2003, de transformación en Sociedad de Valores.

Madrid, 7 de septiembre de 2005.–El Presidente, Manuel Conthe Gu-tiérrez. 


